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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que ' se declara de
sierto el concurso para la provisión de una pla2a 
de Médico segundo Tocoginecólogo vacante en el 
Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial. 

Por no haberse presentado al concurso pUblicado en el «Bo
let1n Oftcial del Estado» número 38, de 14 de febrero último, 
para. la provisión de una plaza de Médico segundo Tocogine.
oólogo, vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea. Ecuato
l1al, aspirantes que reúnan las condiciones exigidas en el mismo, 

Esta Pretddencia del Gobierno ha tenido a bien declarar 
deI1erto . el expresado concursO. 

Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, José Diaz 
de V1llegas.-Conforme: Luis Carrero. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
, Pro'Dincias Africanas por la ~ue se ' anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Abogado 
Fucal vacante en el Servicio de Justicia de la Gui
nea Ecuatorial. 

V-.cant. en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial la pl.... de Abogado Fiscal, se anuncia su proviSión a concurso 
entrE. fUncionarios pertenecientes a las Carreras de Fiscales Mu
Diolp&l. o Comarcales, que no hayan cumplido la edad de 
cuarenta años el día en que termme el plazo de presentación 
de , instancias en el caso de que hayan de ser destinados por 
primera vez á. aquella Administración. 

La. expresada })laza está dotada en el vigente presupuesto de 
Al'U<la. '1 Colaboración de los mencionados territorios con los 
erilolúmentoe anuales siguientes : 

Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan al 
funcionario por su Cuerpo. 

El complemento compensatorio de complementos del Cuerpo 
de procedencia y el de incentivo de destino que establecen el 
articulo tercero de la Orden de 23 de mayo de 1967 por la que 
se aprueba la reforma de retribuciones del personal pertene.
ciente a Ouerpos del Ministerio de Justicia destinados en Gumea 
Ecuatorial, inserta en el (<Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 129, de 3J1 del citado mayo, ' 

Un complemento . especial del 110 por, 100 del sl,leldo y.trie
nios del funcionario (excepto pagas extraordinarIas), que se 
devengará sólo en lo que exceda del complemento compensa
todo citado y la ayuda familiar que le corresponda. 

LM instanCIas, en las que se hará constar el estado civil del 
inte!'esado 1, en su c~o, número de hijos, deberán dirigi~se . al 
excelentisimo señor Dll'ecto: general de Plazas yProvlDC1as 
Africanaa (Presidencia del Gobierno) , por conducto de la Di
rección General de Justicia, que las cursará a dicha Dirección 
General manifestando respecto a cada uno de los concursantes 
si es o no destinable 

El plazo de prerentaciÓr. de instancias será el de treinta 
d1u naturales contados a. partir del siguiente al de la pubJi
eación . de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
está.rá.n acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de servicios o documento equivalente. 
b) Cert.if1cado de nacimiento, legalizado si está expedido 

fUera de la jurisdicción de Madrid. 
e) Oertificaciónmédica oficial acreditativa de que el aspi- ' 

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
neoésariil.s tlara residir en clima ecuatorial; y 

él) . Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
tust1f1cacl6n de los méritos que aleguen. 

Laa campafias serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cUáolell el que rewlte designado tendrá derecho a seis meses de 
11cencla reglamentaria en la Península, con la percepCión integra 
de sus ~olumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de laa l1~iás reglamentarias, serán de cuenta del · Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 

sujetándose además a las condiciones establecidas 'en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de la. . 
Guinea Ecuatorial. aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. ' 

La Presidencia del Gobierno; apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los sol1cltant.es, podrá 
designar a. cualquiera de ellos siempre que cumpla las cOlldlcio
nes exigidas en el presente concurso o bien declarado desierto 
si 10 estima conveniente. , 

Madrid, 22 de junio de 1967 ___ El Director general, José Di_ 
de V1llegas,--Cónforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Plaatu 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la prOVisión de, la plaza de Fiscal de los 
Tribu.nales 'V Juzgados vacante en. Servicio de Jus
ticia de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
la plaza de Fiscal de los Tribunales y Juzgados, .se anuncia .s\l 
provisión a concurso entre Abogados Fiscales pertenecientes a 
la Carrera Fiscal que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día, en que termine el plazo de PTesentación de instan
cias, en el caso de que hayan de ser destinados por primera vez 
a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada en el vigente Presupuesto de 
Ayuda y Colaboración de los mencionados territorios con los 
emolumentos anuales siguientes: 

Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corresponda al 
funcionario por su Cuerpo. 

El complemento compensatorio de complementos del Ouerp.o 
de procedenCia y el de incentivo de destino que establecen el 
artículo tercero de la orden de 23 de mayo de 1967, por la que 
se aprueba la reforma de retribuciones del personál perl;eneclente· 
a Cuerpos del Ministerio de Justicia destinados en Guinea Ecua
torial, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» m1mero 129, de 
31 del citado mayo. 

Un complemento especial del 135 por 100 de sueldo y trienios 
del funcionario (excepto pagas extraordinarias), que se deven
gará sólo en lo que exceda del ' complemento compensatorio ci
tado, y la Ayuda Familiar que le corresponda. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado Y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 8.-1 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afn
canas (Presidencia del Gobierno), por' conducto de la Dirección 
General de Justicia" qUe las cursará a la citada Dirección Gene
ral, manifestando respecto a cada uno de los concursantes si 
es o ho destlnable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom_ . 
pañadas de los documentos siguientes: . 

a) Hoja de servicios o documento eqUivalente. ' 
b) Certificado de naclmlento, legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones fisicas ; 
necesarias pa·ra residir en clima ecuatorial, y , 

(1) Cuantos documentos consideren,.oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los :: 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias l'eglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para los familiares a su cargo, suje
tándose, además. a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del personal al servicio de las Administraciones de la. 
Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La. Presidencia del Gobierno, apreCiando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá de
Signar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condiciones 
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto, al lo 
estima conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Director general, José Dlaz 
I de Villegas.-Conforme: Luis carrero. 


